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su decisión a los pronunciamientos contenidos en la Sen
tencia firme de la jurisdicción civil. ya que es consus
tancial a la prejudicialidad la primacía de una jurisdicción
sobre otra (STC 158/1985). De ello se deduce que en
el recurso de apelación. seguido entre <<Inmobiliaria Eche
verría. Sociedad Anónima». como parte apelante. y la
Administración • como parte apelada. las alegaciones
de la coadyuvante hubiesen sido irrelevantes. ya que
la Sala no habría tenido en cuenta otros argumentos
que las declaraciones contenidas en la Sentencia firme
de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Gra
nada en el sentido de que no existió sobreprecio ni per
cibió la vendedora cantidad indebida alguna. Por todo
ello no es posible estimar que la demandante de amparo
quedase realmente perjudicada. ya que sus posibles ale
gaciones nada hubieran podido incidir en una decisión
que venía predeterminada por la sentencia del orden
civil que resolvió con carácter firme las cuestiones. tam
bién civiles. relativas al sobreprecio y mejoras en la vivien
da objeto de la compraventa. Siendo ello así. procede
desestimar el presente recurso de amparo por haber
quedado demostrada la irrelevancia de la infracción pro
cesal sufrida por la recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por doña Angeles Aran
da Tur.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintidós de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

10690 Sala Primera. Sentencia 107/1993. de 22 de
marzo. Recurso de amparo 2.934/1992. Con
tra Auto de la Sala de 10 Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid. confirmado por Auto de
la misma Sala. por lesión del artículo 24.1
CE Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: Derecho a los recursos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente. don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
'Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.934/92. interpuesto
por la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria. repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don Eduardo
Morales Price y asistido del Letrado don Armando Benito
Calleja. contra el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla y León. con sede en Valla
dolid. de fecha 28 de septiembre de 1992. confirmado
por Auto de la misma Sala de fecha 26 de octubre de
1992. por lesión del arto 24.1. Han sido partes. además
de la recurrente. el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente
el Presidente del Tribunal don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. En escrito presentado el 26 de noviembre de
1992. el Procurador de los Tribunales don Eduardo Mora
les Price. en nombre y representación de la Caja de
Ahorros de Salamanca y Soria formula recurso de ampa
ro contra el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León. con sede en Valla
dolid. de fecha 28 de septiembre de 1992. posterior
mente confirmado por el Auto de la misma Sala de fecha
26 de octubre de· 1992 por el que se deniega que el
escrito anunciando el recurso de suplicación se hubiera
presentado en la forma prevista en el arto 45 de la Ley
de Procedimiento Laboral. Se invoca el derecho a la tute
la judicial efectiva del arto 24 C.E.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) En demanda sobre reclamación de salarios frente
a determinada Entidad. el Juzgado de lo Social dictó
providencia por la que se concede un plazo de diez días
a la demandante de amparo para hacer efectivo el impor
te de determinados avales.

b) Contra la citada providencia interpuso recurso de
reposición que fue desestimado por el Juzgado de lo
Social. por Auto de 18 de marzo de 1992.

cl Frente a dicho Auto presentó escrito anunciando
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. el
25 de marzo de 1992. lo que fue acordado por el Juz
gado de lo Social en providencia de 27 de marzo de
1992. La entidad demandante dedujo escrito formali
zando el recurso de suplicación ellO de abril de 1992.
ante la oficina de Registro y Reparto de Zamora. El Juz
gado de lo Social extendió diligencia de 13 de abril de
1992 teniendo por remitido aquel escrito y por provi
dencia de 15 de abril. tuvo por formalizado el recurso
que fue impugnado de contrario por el resto de las partes.

d) La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León acordó inadmitir el recurso de
suplicación mediante Auto de 28 de septiembre de
1992. por haberse incumplido el arto 45 L.P.L.. por esti
mar que sólo puede presentarse el escrito en el Juzgado
de Guardia el último dla del plazo. y porque cuando se
presenta ante el Juzgado de Guardia «es preciso. en
todo caso. que el interesado deje constancia de ello al
día siguiente hábil. lo que tampoco ha ocurrido en el
presente caso».

e) Frente a dicho Auto se formuló recurso de súplica
en el que se aclara que se presentó el recurso de supli
cación no ante la Audiencia. sino ante la oficina de Regis
tro y Reparto de Zamora. creada por el Ministerio de
Justicia en 1991. para recibir todos los escritos y docu
mentos dirigidos a los Juzgados con sede en Zamora.
incluido el Juzgado de lo Social. conforme también el
Acuerdo de la Junta de Jueces de Zamora. de modo
que la práctica habitual es la presentación de todos los
escritos a través de dicha oficina. lo que explica que
el Juzgado de lo Social dictara providencia en la que
acordó tener por interpuesto en tiempo y forma el recur
so de suplicación. dándose además la circunstancia de
que el Juzgado Decano es el Juzgado de lo Social. de
modo que el escrito anunciando el recurso de suplicación
entró en el Juzgado el mismo día último de plazo en
que fue presentado. sin que fuera exigible la constancia
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al día siguiente hábil de haber presentado el escrito fuera
de las horas en que esté abierto el Registro. porque
el mismo se presentó dentro de las horas de audiencia.

f) Por Auto de 26 de octubre de 1992. la Sala de
lo Social desestima el recurso de súplica en el que insiste
que en los sellos sobre el escrito de formalización del
recurso se lee «Oficina de Registro y Reparto. Audiencia
Nacional». y «el Secretario de la Audiencia Provincial».
por lo que no se cumple la exigencia de presentación
ante el Juzgado de Guardia. así como que «la existencia
de una Oficina de Registro y Reparto. creada al parecer
por un oficio del Ilmo. Sr. Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia. carece de relevancia
por su ínfimo rango normativo y no puede por ello modi
ficar una disposición como la del mencionado art. 45
de la Ley de Procedimiento Laboral que exige de forma
rigurosa la presentación de los escritos ante el Juzgado
de Guardia corresponéliente».

3. A juicio de la demandante. los Autos de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
V León recurridos. vulneran el derecho al recurso que
tutela el art. 24.1 C.E. al haber efectuado una interpre
tación del arto 45 L.P.L. basada en criterios formalistas;
enervantes y desproporcionados. produciéndole indefen
sión para poder impugnar las resoluciones recurridas
en suplicación. creándole indefensión. invocando al res·
pecto diversas Sentencias del Tribunal Constitucional
sobre asuntos similares. También se le habría ocasionado
ndefensión por haberse ejecutado un aval en fase de
ejecución de Sentencia sin haber tenido la posibilidad
ole defenderse frente a la vulneración de los preceptos
egales sobre el aval.

Se solicita la concesión del amparo. la nulidad de
os Autos impugnados y el reconocimiento del derecho
:lel recurrente a que se tenga por formalizado en tiempo
r forma el recurso de suplicación.

4. Por providencia de 12 de enero de 1993. la Sec
;ión acordó admitir a trámite la demanda de amparo.
r dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 51 LOTC.

Por providencia de 10 de febrero la Sección acordó
:ener por recibidas las actuaciones remitidas por los órga
lOS judiciales así como dar vista de las mismas a la
larte recurrente y al Ministerío Fiscal para que en un
liaza común de veinte días. formulen alegaciones.

5. Por escrito de 5 de marzo de 1993. el Procurador
le los Tribunales don Eduardo Morales Price. en repre
¡entación de la parte recurrente. presenta escrito de ale
¡aciones en el que se ratifica en el contenido del escrito
le interposición del recurso de amparo.

6. Mediante escrito de 5 de marzo de 1993. el
lIlinisterio Fiscal evacúa el traslado conferido para ale
¡aciones. en el que tras precisar el objeto del recurso.
ecuerda que la constante jurisprudencia del Tribunal
:onstitucional en referencia al derogado texto L.P.L.
1980) -arto 22- como a la vigente L.P.L. (1990) -arto
~5-. ha venido subrayando dos principios fundamen
ales.

De un lado. de las exigencias formales que ha venido
lstableciendo la L.P.L. no son baladíes y su observancia
especialmente la del requisito de la comparecencia o
lotificación al día siguiente de la interposición del recur
;0. debe seguirse escrupulosamente por las partes (STC
12/1992. entre otras); de otro lado. la actividad de las
¡artes en este punto concreto no puede sujetarse a cri
erios rigurosamente formalistas. sino que la interpre
ación de los posibles defectos que pudieran observarse
!n la actividad procesal de las partes deberían ser ana
izadas con un criterio proporcional atinente a la ratio
lel precepto.

En el presente caso la Entidad actora. encontrándose
en el último día de plazo para formalizar un recurso de
suplicación. no lo dedujo ante el Juzgado de Guardia.
sino ante la oficina de Registro y Reparto sita en la
Audiencia Provincial. No existe constancia de la hora
en que fue presentado el escrito de formalización del
recurso (ya que el arto 45 L.P.L. exige para la presentación
del escrito fuera de la Sede del Juzgado de lo Social
o de la Sala dos requisitos: que se trate del último día
de un plazo legal y que. se haga fuera de las horas
de audiencia del Juzgado o de la Sala). Sin embargo.
parece desprenderse de la propia naturaleza de esa ofi
cina que cumple su cometido en horas administrativas
de audiencia. por lo que aquella incógnita debe des
pejarse a través de esa presunción lógica. En cuanto
al contenido y funciones de esa oficina su denominación
permite suponer que cumple las mismas que en otras
ciudades hace el Juzgado Decano. llevar el registro y
constancia de los asuntos y efectuar el reparto de ellos.
lo que se corrobora con la certificación oficial aportada
en autos y que reza así: «Que la oficina de Registro y
Reparto de documentos. constituida en esta Audiencia
Provincial. funciona también como re.gistro general para
la presentación de escritos dirigidos a todos los Orga
nismos judiciales de esta localidad. incluido por tanto
el Juzgado de lo Social de Zamora. desde el día 4 de
enero de 1990. en que Se abrieron los correspondientes
libros-registro. en el primero de los cuales consta la opor
tuna diligencia de apertura».

No parece. sin embargo. que pueda cumplir las fun
ciones de «buzón» judicial que realiza en términos de
excepcionalidad horaria o de urgencia. el Juzgado de
Guardia. aunqull puede entenderse que en horas de
audiencia pueda' cumplir ese papel de buzón general
judicial. Este panorama de funciones y alcance de dicha
oficina. hace ver que no nos encontraríamos fuera del
ámbito jurisdiccional, como lo era el domicilio del Secre
tario de Magistratura que motivó el desamparo en la
STC 113/1990. Tal defecto no puede interpretarse
como absolutamente apartado de la ratio que asiste
al arto 45 L.P.L.

La naturaleza de aquella oficina y el hecho. nada se
dice en contrario. que fuera en horas de audiencia. no
supone quiebra esencial de la ratio de aquel precepto.

Muy al contrario el Auto recurrido de 26 de octubre
de 1992. despreciando la naturaleza de esa oficina judi
cial. supone interpretar el arto 45 L.P.L. y la conducta
de la entidad recurrente en términos contrarios al arto
24.1 C.E. por formalistas. enervantes y desproporcio
nados.

A ello se añade el que la entidad actora ya había
utilizado idéntica conducta cuando presentó el escrito
de anuncio de la interposición del recurso de suplicación
y la providencia del Juzgado de lo Social de 27 de enero
de 1992. que admitió el anuncio de ese recurso nada
opuso a ello. como tampoco lo hicieron las partes
recurridas.

El incumplimiento de no haber comparecido al día
siguiente de la formalización del recurso de haber comu
nicado éste. ante el Juzgado de lo Social, y aún reco
nociendo la negligencia de la Entidad recurrente. la san
ción de inadmisión acordada por la Sala es despropor
cionada. en primer lugar. porque el órgano judicial que
lleva la oficina de Registro y Reparto parece que es el
Juzgado Decano de Zamora y tal función la desempe
ñaba al tiempo de autos precisamente el Juzgado de
lo Social, que era por tanto quien había registrado el
20 de abril de 1992 el escrito de formalización. Ello
hubiera podido llevar a pensar a la entidad recurrente
que el Juzgado de lo Social ya tenía conocimiento de
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la interposición del recurso, tal como exige la STC
129/1990.

En segundo lugar, porque la ratio del precepto se
atempera si se examinan las situaciones en su contexto
procesal. Ya se había anunciado el recurso y ahora se
formalizaba éste. El propio Juzgado de lo Social no advir
tió grave defecto cuando en Providencia de 15 de abril
de 1992 tuvo por formalizado el recurso de suplicación,
que había tenido entrada en el Juzgado de lo Social
el 13 de abril de 1992 un lapso de tiempo modera
damente corto desde su presentación en la oficina de
Registro y Reparto el 10 de abril. Finalmente, ninguna
de las partes recurridas en el pleito laboral formularon
oposición alguna a esa actuación procesal de la entidad
actora cuando impugnaron el recurso de suplicación de
aquélla.

Termina solicitando la estimación del recurso de
amparo. por entender que las resoluciones judiciales
recurridas han vulnerado el art. 24.1 C.E. en la forma
y alcance antes expuestas.

7. Por providencia de 15 de marzo de 1993 se seña
ló para deliberación y fallo del presente recurso el día
22 de mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Como ha dicho este Tribunal en numerosas oca
siones el derecho a la tutela judicial efectiva incluye el
derecho del recurrente a obtener una resolución judicial
fundada que podrá ser de inadmisión cuando existan
causas legales que lo justifiquen, indicándose al mismo
tiempo que los requisitos procesales no tienen un fin
en sí mismo, sino que son instrumentos para encauzar
el proceso, por lo que han de ser valorados de acuerdo
con su finalidad y con los objetivos que persiguen (por
todas, STC 68/1988, fundamento jurídico 1.0

). De nuevo
se plantea aquí si la exigencia de determinados requisitos
procesales. en este caso la presentación en tiempo y
forma del recurso de suplicación. ha actuado o no como
un obstáculo indebido para la satisfacción del derecho
a la tutela judicial.

En el presente caso, la entidad recurrente presentó
en la oficina de Registro y Reparto de Documentos de
la Audiencia Provincial de Zamora tanto el escrito en
que se anunciaba el recurso de suplicación. como el
escrito de formalización del mismo. La presentación de
dichos escritos en dicha oficina es la única razón por
la que la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
ha inadmitido el recurso de suplicación. El órgano judicial
ha entendido que no se han cumplidos los requisitos
establecidos en el arto 45 L.P.L. para presentar el día
último de plazo el correspondiente escrito en oficina dis
tinta de la del Juzgado de lo Social, por estimar que
ni aquella oficina sería el Juzgado de Guardia al que
se refiere la norma. y que además la interesada no ha
hecho constar. al día siguiente hábil. ante el Juzgado
de lo Social la presentación de los escritos. indicando
además que la existencia de dicha oficina carece de
relevancia por el ínfimo rango normativo de su creación,
que no puede modificar lo previsto en el art. 45 L.P.L.

2. El Ministerio Fiscal estima aplicable al presente
caso la jurisprudencia constitucional sobre la necesidad
de interpretación flexible de las exigencias que establecía
el arto 22 de la antigua L.P.L. en buena parte reproducido
en el actual art. 45. de modo que una interpretación
del mismo conforme a la Constitución, debería haber
llevado a estimar cumplidas las exigencias legales. cuan
do consta en las actuaciones que al día siguiente se
recibieron los escritos en el Juzgado de lo Social. lo
que hacía inexigible la necesidad de comparecer el día

posterior. al no proceder la ratificación si ya la conocía
el órgano judicial (STC 129/1990).

Sin embargo. no es necesario siquiera invocar dicha
jurisprudencia constitucional, puesto que en las actua
ciones del presente recurso figura certificado del Secre
tario de la Audiencia Provincial de Zamora. visado por
el Presidente de la misma. en el que se indica «que
la oficina de Registro y Reparto de Documentos, cons
tituida en esta Audiencia Provincial. funciona también
como registro general para la presentación de escritos
dirigidos a todos los organismos judiciales de esta loca
lidad. incluido por tanto el Juzgado de lo Social de Zamo
ra. desde el día 4 de enero de 1990 en que se abrieron
los correspondientes libros de registro. en el primero
de los cuales consta la oportuna diligencia de apertura».

De ello se deduce que el recurrente al presentar sus
escritos en dicha oficina no ha tratado de hacer uso
de la facultad que le concede el art. 45 L.P.L. de pre
sentación de escritos el último día de plazo en horas
en que no se haya abierto el registro del Juzgado de
lo Social. sino que la ha presentado en horas en que
estaba abierto el Registro Judicial y ha considerado que
dicha oficina operaba como registro del propio Juzgado
de lo Social. Asimismo lo estimaron tanto dicho Juzgado
cuando tuvo por interpuesto en tiempo y forma el recurso
de suplicación, y las demás partes que conocían la exis
tencia de dicha oficina unificada de registro ubicada en
la Audiencia Provincial.

No nos corresponde entrar a analizar la problemática
de la legalidad de esa oficina. pero de la existencia de
la misma cabe deducir que los Autos recurridos han
aplicado indebidamente el art. 45 L.P.L. No han tenido
en cuenta que el establecimiento de tal oficina no supone
modificación alguna de dicho precepto legal. sino sólo
la determinación de quien actúa como Registro del Juz
gado de lo Social (art. 272.3 LOPJ). no puede suponer
perjuicios para el justiciable. ni desde luego. la pérdida
del derecho al recurso. siendo así que el mismo actuó
con la debida diligencia. El que dicha oficina esté ubicada
en la Audiencia Provincial y sea el Secretario de la misma
el que la tenga a su cargo. resulta además irrelevante.
dado que el principio de unidad jurisdiccional es la base
de organizacion y funcionamiento de los Tribunales (art.
117.5 C.E.). Y en todo caso. como razona el Ministerio
Fiscal. la tramitación de los escritos no ha sufrido retraso
alguno, pues al día siguiente de su presentación ya cons
taban en la Secretaría del Juzgado de lo Social.

Por todo ello. al no haberlo entendido así. la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia ha realizado
una interpretación restrictiva e infundada de los requi
sitos legales para el acceso al recurso, que viola el dere
cho a la tutela judicial efectiva del recurrente, que incluye
el derecho a obtener una resolución judicial de fondo
cuando no existen obstáculos legales para ello.

Procede. en consecuencia, estimar el amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR lA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE lA CONSTITUCiÓN
DE lA NACiÓN ESPAÑOlA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y en su virtud:

1,0 Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva
de la recurrente.

2. 0 Anular los Autos de la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid de 28 de septiembre y 26 de octubre
de 1992 (rec. núm. 1.084/92).
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3 0 Retrotraer las actuaciones al momento de la
admisión del recurso de suplicación. entendiendo que
el mismo ha sido formulado dentro del plazo.

Publiquese esta Sentencia en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintidós de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodñguez-Píñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-flafael de Mendizábal A1lende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

10691 Pleno. Sentencia 108/1993. de 25 de marzo.
Conflicto positivo de competencia 397/1987.
Promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña. en relación con la
resolución del Director general de Telecomu
nicaciones disponiendo incoación de e~
diente sancionador por el funcionamiento de
una emisora de radiodifusión en frecuencia
modulada sin la correspondiente concesión
administrativa.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente.
don luis lópez Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. don Carlos de la Vega 8enayas. d.on Euge
nio Díaz Eimi!. don Alvaro Rodñguez Bereijo. don Vicente
Gimeno Sendra. don José Gabaldón lópez. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam
pos. don Pedro Cruz Vitlalón y don Caries VlVer Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 397/87.
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña. representado por la letrada doña Mercedes
Curull Martínez. frente a la Resolución del Director gene
ral de Telecomunicaciones. de 31 de octubre de 1986.
por la que se dispone la incoación de un expediente
sancionador en relación con el funcionamiento de una
emisora de radiodifusión en frecuencia modulada sin la
correspondiente concesión administrativa. Ha compare
cido el Abogado del Estado. en la representación que
legalmente ostenta y ha sido Ponente el Presidente don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. ·quien expresa
el parecer del Tribunal.

l. Antecederrtes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene
ral de este Tribunal el 27 de marzo de 1987. doña Mer
cedes Curull Martínez. Abogada de la Generalidad de

.Cataluña y en nombre y representación de su Consejo
Ejecutivo. promovió conflicto positivo de competencia
frente a la Resolución del Director general de Teleco
municaciones del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicaciones. de fecha 31 de octubre de 1986. por
la que se dispone la incoación del expediente sancio
nador «CI/IE S 335/86». en relación con el funcio
namiento de una emisora de radiodifusión en frecuencia
modulada sin la correspondiente concesión administra-

tiva,. al tiempo que se ordena el precintado de los equipos
y clausura de las instalaciones corno medida provisional.

2. la demanda de conflicto se basa en la funda
mentación jurídica que a continuación se expone de
manera sucinta:

Al la competencia de la Generalidad de Cataluña
en materia de radiodifusión. en general. y en concreto
para dictar las medidas necesarias a fin de interrumpir
las emisoras clandestinas y clausurar los equipos corres
pondientes. ha sido expresamente reconocida por el TTi
bunal Constitucional en la STC 26/1982. y también por
la Administración del Estado en diversos escritos que
cita. En este contexto. la Generalidad ha procedido a
la incoación de expedientes sancionadores contra un
total de 277 emisoras clandestinas que funcionaban en
el territorio autonómico. adoptándose en estos casos
medidas como son la clausura y precintado de los corres
pondientes equipos; todo ello sin que frente a dicha
actuación se haya producido una reclamación de com
petencias por parte de la Administración del Estado. En
este concreto caso que ahora examinamos la Admini&
tración autonómica acordó incoar un expediente san
cionador a la emisora clandestina que ha provocado la
Resolución discutida el 12 de diciembre de 1985. así
como clausurar inmediatamente las estaciones emisoras
sitas en diversos lugares de Cataluña; una medida que
fue ejecutada el 18 de agosto de 1986.

la conducta de la Administración del Estado al dictar
la Resolución objeto de conflicto no sólo supone una
transgresión de las reglas de deslinde competencia!. sino
también una actuación contradictoria respecto de su pro
pia actuación en casos anteriores.

Bl El bloque de constitucionalidad en materia de
radiodifusión está integrado por el art. 149.1.27 de la
Constitución y el art. 16. 1 del Estatuto de Autonomía
de Cataluña. El precepto constitucional indicado arbitra
un sistema de competencias compartidas conforme a
la técnica de las normas básicas versus las facultades
autonómicas de desarrollo legislativo y ejecución. El Esta
tuto asume esta competencia en los términos y casos
establecidos en la ley que regule el Estatuto Juñdico
de la Radio y la Televisión. Por su parte. la ley 41/1980.
de 1O de enero. del Estatuto de la Radio y la Televisión.
prevé que corresponde al Gobierno. la atribución de fre
cuencias y potencias de conformidad con los acuerdos
internacionales. En este marco. el Consejo Ejecutivo
aprobó el Decreto 175/1980. de 3 de octubre. que regu
la la concesión de emisoras de radiodifusión. institucio
nales y privadas. en ondas métricas con modulación de
frecuencias. cuyo art. 1 establece que la Generalidad
otorgará las concesiones para la instalación y el fun
cionamiento de esas emisoras en las condiciones fijadas
por dicho Decreto; y el art. 3 preceptúa que la Admi
nistración autonómica adoptará las medidas necesarias
para interrumpir toda emisora clandestina y clausurar
sus equipos. la STC 26/1982 reconoció la titularidad
de las competencias de la Generalidad para la concesión
de emisoras de radiodifusión en ondas métricas con
modulación de frecuencia. precisamente al enjuiciar sen
dos Decretos de la Generalidad que venian a desarrollar
el mencionado Decreto 175/1980. Por tanto. no puede
dudarse de la constitucionalidad del reseñado arto 3 de
este Decreto.

Tampoco resultaría de recibo una argumentación que
llevase a aseverar que incumbe a la Administración esta
tal interrumpir toda emisora clandestina cuando la infrac
ción consista en que la emisora funcione sin una atri
bución de frecuencias. correspondiendo. en cambio. a
la Administración autonómica la actuación en los demás
casos Y. en concreto. ante la falta de concesión para


